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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila , por 
lo tanto se rán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 30 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á ia Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por * los demás los fondos d© las respectivas 
provincias. 

(Real órderfde 26 de Setiembre de 1861). 

GOBIERNO G E N E R A L D E FILIP INAS. 

H e a l e s ó r d e n e s . 
MINISTERIO DE ULTRAMAE.—Núm. 248.—Excmo. 
L g. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien ex-

lédir con esta fecha el Real Decreto siguiente;— 
i propuesta del Ministro de Ultramar, Vengo en 

ar Consejero de Administración de las Islas 
¡Filipinas, A I ) . Enrique Fajardo, en quien concur-

EiÁ en las circunstancias requeridas por el ar t ículo 
iélirao del Real Decreto orgánico dictado para los 

I88?6Consejos de Administración de cuatro de Julio de 
ochocientos sesenta y uno.—Dado en Palacio 

ftveintinueve de Febrero de mi l ochocientos ochenta 
¡cuatro.—ALFONSO.—El Ministro de Ultramar. -
ímuel Aguirre de Tejada.—De Real orden lo 
iainiinico á V . E. para su conocimiento y demás 

¡tos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madr id 
de Febrero de 1884. —Tejada de Valdosera.— 

B, Gobernador General de las Islas Filipinas. 
Manila 4 de Abr i l de 1884 .—Cúmplase , y espí-

ianse al efecto las ó rdenes oportunas. 
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JOVELLAR. 

: MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 174.—Excmo. 
8f.—Para la Promotor ía Fiscal del distrito de Ca-
lamianes, de entrada en el territorio de la Audien
cia de Manila, vacante por promoción de D. Andrés 
Canosa y Lado, que la desempeñaba ; S. M . el Rey 
\\- D. g.) ha tenido á bien nombrar á D. José de 
Castro y Calviño, Abogado de los Tribunales de la 
«ación, que r eúne la circunstancias prevenidas en 
J artículo 19 del Real Decreto de 12 de A b r i l 
fel875.~De Real órden lo digo á V . E . para su 
Cocimiento y d e m á s efectos.—Dios guarde á V . E . 
^chos años. Madrid l .o de Marzo de 1884.—Te-

de Valdosera.—Sr. Gobernador General de las 
lsla8 Filipinas. 

Manila 22 de Abr i l de 1884 .—Cúmplase , y es-
^ anse al efecto las órdenes oportunas. 

J O V E L L A R . 

REÁIi A U D I E N C I A DE M A N I D A , 

v, SECRETARÍA. 
al Excmo. é l imo. Sr. Presidente de esta Real 

'pieR00 '̂ accec^enc*0 ^ '0 solicitado por D . E n r i -
, "ari"era y Caldés, en decreto de fecha de ayer 

íiau Serv^0 disponer que se le dé de baja en l a 
icula de Abogados de este Superior Tribunal . 

|enp0 ique de órdefl de s- E- L se publica para 
Meral conocimiento. 
^mla 24 de A b r i l de ISSI .—Angel Sanz Borra. 
íl Tr„ 

Audi Cmo- é I,mo- Sr. Presidente de esta Real 
^ t íb11^ en decreto de esta ^echa se ha servido 
k ^ l * * a Angel Sanz y Borra para servir in-
No^11*6 â Seci,e^aría de gobierno de este Su-
tari0 ^bunal vacante por defunción del propie-

ôerâ 116 de ^d611 de S. E . lí se publica para 
Mavi COnocimienío. 

ÜUa 21 de A b r i l de ISZA.—Florentino Torres. 

C A P I T A N I A GENERAD DE F I D I P I N A S . 
ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejército del día 25 de Abri l de 1884', 
en Manila. 

Por el Exorno. Sr. Ministro de la Guerra ha sido 
comunicada con fecha 11 de Febrero último, la Real 
orden siguiente:—Excmo. Sr.—Por Real órden de 22 
de Junio de 1880, se reiteran las disposiciones ante
riores que previenen de un modo absoluto, que en 
ninguna ocasión n i por motivo alguno, se hagan co
lectivamente demostraciones que ocasionen desembolsos 
á los Jefes y oficiales, con la advertencia de que, si 
resultáran insuficientes aquellas terminantes prevenciones, 
se exijiría debida responsabilidad á los que en ella in
currieren.—En este concepto y siendo indispensable 
desarraigo del ejército una costumbre tan contraria álos 
buenos principios militares, y que grava con frecuencia 
mayor compromiso, que espontáneamente, los escasos 
haberes de las clases, el Rey (q. D. g.) ha dispuesto 
que en lo sucesivo no se consienta ni disimule el 
menor abuso sobre el particular, vigilando V . E. y 
exijiendo de las autoridades dependientes de la suya, 
igual atención, para que si ilegara á ocurrir algún caso 
de esta naturaleza, se imponga á los contraventores un 
sério correctivo, se le aplicará con mayor rigor al ofi
cial mas caracterizado de los que contribuyan al obse
quio, lo promuevan, ó toleren, asi como al Jefe ú oficial 
á que se dedique y lo acepte.—De Real órden lo digo á 
Y. E. para su conocimiento. 

Lo que de órden de S. E. se hace saber en la ge
neral de este dia para su conocimiento y cumplimiento. 
— E l Brigadier Jefe de E. M., Sabino Gamir.—Comu
nicada á los cuerpos é institutos de esta guarnición.— 
E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 
Adición á la órden general del Ejército del dia 25 de Abril 

de 1884, en Manila. 
E l Excmo. Sr. Capitán general ha dispuesto que el 

sábado 26 del corriente á las siete y media de su ma
ñana, celebre Consejo de guerra el Cuerpo de Carabine
ros para ver y fallar la causa instruida contra los Cara
bineros Juan de la Cruz, Félix Macopia y otros por 
homicidio: el Consejo será presidido por el Sr. Coronel 
Teniente Coronel D. Lorenzo de Bisa Francés, primer 
Jefe del espresado^ constituyéndose con arreglo á orde
nanza, para lo cual dará la plaza las oportunas órdenes. 
Todos los Sres. Oficiales de esta guarnición francos de 
servicio asistirán á dicho acto. E l Brigadier Jefe de 
E. M., Sabino Gamir.—El Coronel Teniente Coronel 
Sargento mayor interino.—José Pregó. 

SERVICIO D E L A P L A Z A 
PARA EL DIA 26 DE ABRIL DE 1884. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Teniente Co
ronel D. Aniceto Fernandez Capalleja..—Imaginaria.— 
D. Abelardo Romero.—Hospital, provisiones y Sargento 
para el paseo de enfermos.—Artillería. 

De órden de S. E.—El Coronel Teniente Coronel Sar
gento mayor interino, José Pregó. 

A n u n c i o s o f i c i a l e s . 
D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N 

C I V I L D E F I L I P I N A S , 
D o ñ a Florencia Rojo, d u e ñ a de la fábr ica de ci

garrillos situada en la calle de San Fernando cono
cida bajo la denominac ión de «La Binondeña,» 
solicita de esta Dirección título de propiedad de las 
marcas que usa en el expresado establecimiento. 

Consiste la marca referida, en un gravado en 
papel de color que dice: «La B inondeña»—San Fer
nando esquina á la de la Asunc ión .—Hay un me
dallón en el cual se encuentra un busto de mestiza 
que tiene en la mano un cajón de tabacos. — Clase 
entre fuerte, legítimo paja de arroz.—Espendio de 
tabacos y cigarrillos de H . Rojo. 

L o que se publica en el periódico oficial para 
general conocimiento, admit iéndose por espacio de 
treinta dias cuantas reclamaciones puedan suscitarse 
contra la propiedad de la marca referida. 

Manila 24 de A b r i l de 1884.—El Subdirector. -
Ricardo de Vargas. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE F I L I P I N A S . 

Los interesados que á continuación se expresan, podrán 
presentarse el día 29 del actual de ocho á doce de la 
mañana en la Tesorería general á recibir el importe lí
quido de las proposiciones que les fueron admitidas 
en la subasta para la amortización de Billetes del Te
soro celebrada el 26 de Marzo último. 

23. ^ I 
Sí-1 

Nombres 
de los proponentes. 

i Suma 
| ofreci-
I da. 

Residencia, pesos. 

1 Chino Cua-Buco 
2 " D. Manuel Pérez 

Maniln. 
Idem. 

Tipo. 

285! 
1.11 i 

P.S O. 
80 » 
80 » 

Importe 
efectivo. 

•228 > 
888'80 

Lo que se publica en la Gaceta de esta Capital para 
conocimiento de los interesados y á fin de que estos re
cojan oportunamente en la Ordenación general dele
gada de pagos los correspondientes libramientos. 

Manila 25 de Abr i l de 1884.—Chinchilla. 

Los individuos espresados á continuación sus apode
rados ó representantes en esta Capital, se servirán pre
sentarse en el negociado de clases pasivas de esta In 
tendencia general para enterarles de las resoluciones 
recaídas en asuntos que les interesan. 

Anacleto del Rosario. 
Aniceto Lebosque. 
Manila 23 de Abri l de 1%M.—Villava. 2 

TESORERIA GENERAL D E H A C I E N D A PUBLICA 
DE F I L I P I N A S . 

Desde las ocho de la mañana del dia 30 del actual, se 
satisfará á los habilitados de las clases activas que tie
nen consignados sus haberes en esta Tesorería el im
porte de sus respectivos libramientos. 

L o que se anuncia para conocimiento de dichos 
habilitados. 

Manila 25 de Abr i l de 1884.—Malias S. de Vizmanos. 

Desde el 3 al 8 y desde el 12 al 15 del mes pró
ximo estará abierto el pago de las clases pasivas que 
perciben sus haberes por esta Tesorería, entendiéndose 
que la primera fecha citada es para los que residen en 
esta Capital y la segunda para los residentes en la Pe
nínsula; debiendo advertirles que después de la espre
sada fecha 15, no se hará pago ninguno á dichas clases. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los intere
sados. 

Manila 25 de Abr i l de 1884.—Matías S. de Vizmanos. 

INSPECCION GENEKAX. DE M I N A S 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

D. Ricardo González, español europeo, residente en 
Surigao, tercer distrito de Mindanao, ha registrado una 
mina de oro de dos pertenencias sita en terreno realengo 
del pueblo de Butuan de dicho distrito y parage que 
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llaman Taligaman, verificando la designación en la 
forma siguieute: Se tendrá por pnnto de partida una 
calicata junto á la cual hay un árbol marcado con una 
larga Cruz y situado á la parte izquierda del riachuelo 
que desemboca en el rio Taligaman, desde este punto 
se medirán eu dirección del S. E. trescientos metros, 
fijándose la primera estaca, desde esta al N . E . cua
trocientos metros, fijándose la segunda estaca; desde esta 
al N O. trescientos metros fijándose la tercera estaca y 
desde esta al S. O. ó sea en dirección á la primera cua
trocientos metros, quedando cerrado el rectángulo de 
las dos pertenencias solicitadas. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 22 de Abr i l de 1884.—José Centeno. 3 

D. Ricardo González, español europeo, residente en 
Surigao, tercer distrito de Mindanao, ha registrado una 
mina de oro de dos pertenencias sita en el parage lla
mado Taligaman comprehension del pueblo de Butuan de 
dicho distrito, verificando la designación en la forma si
guiente: Se tendrá por punto de partida una calicata 
junto á un árbol marcado con una Cruz y situado en la 
embocadura de un riachuelo; desde este punto se me
dirán en dirección al N . O. trescientos metros, fijándose 
la primera estaca; desde esta en dirección al S. O. cua
trocientos metros, fijándose la segunda estaca; desde 
esta en dirección al S. E. trescientos metros, fijándose 
la tercera estaca y desde este punto al de partida ó sea 
al N . E, cuatrocientos metros, quedando cerrado el pa-
ralelógramo de las dos pertenencias solicitadas. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 22 de Abr i l de 1884.—/osé Centeno. 3 

D . Ricardo G-onzalez, español europeo, residente en 
Surigao, tercer Distrito de Mindanao, ha registrado una 
mina de oro de dos pertenencias sita en terreno rea
lengo del pueblo de Butuan de dicho distrito, parage 
que llaman Taligaman, verificando la designación en la 
forma siguiente: Se tendrá por punto de partida una 
calicata hecha á la orilla derecha del rio Taligaman, 
desde cuyo punto se medirán en dirección S. O. cuatro
cientos metros, fijándose la primera estaca; desde esta 
en dirección N . O. trescientos metros, fijándose la se
gunda estaca; desde esta en dirección N . E. cuatrocientos 
metros y desde esta á la primera ó sea en dirección S. E . 
trescientos metros, quedando cerrado el rectángulo de 
las dos pertenencias solicitadas. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 22 de Abr i l de 1884.—José Centeno. 3 

D. Ricardo González, español europeo, residente en 
Surigao, tercer distrito de Mindanao, ha registrado 
una mina de oro de dos pertenencias sita en terreno 
realengo del pueblo de Butuan de dicho distrito, ve
rificando la designación en la forma siguiente: Se ten
drá por punto de partida un tronco de árbol cortado 
á dos metros de altura á partir de sus raices y mar
cado con la letra U situado á la orilla izquierda del 
rio Taligaman, desde este punto se medirán eu direc
ción N . cuatrocientos metros, fijándose la primera es
taca; desde esta dirección O. trescientos metros fiján
dose la segunda estaca; desde esta en dirección Sur cua
trocientos metros, fijándose la tercera estaca y desde este 
en dirección E. trescientos metros, quedando cerrado el 
perímetro de las dos pertenencias solicitadas. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 22 de Abr i l de 1884.—Josá Centeno. 3 

S E C R E T A R I A DE L A C O M A N D A N C I A GENERAL 
DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, 
se anuncia al público que el dia tres del entrante Mayo 
á las nueve de su mañana se sacará á segunda licita
ción pública el suministro de los efectos que son nece
sarios en el Arsenal de Cavite, para cubrir pedidos au
torizados con estricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta de Manila, número 82 de 22 del 
mes próximo pasado, cuyo acto tendrá lugar en el dia 
y hora arriba citados ante la propia Junta que se reu
nirá en la Casa Comandancia General. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, eu pliegos cerrados, estendidas en papel del Sello 
3.° y acompañadas del documento de depósito, sin cu
yos requisitos no serán admisibles; y se advierte que 
en el sobre de dichos pliegos deberá expresarse el ser
vicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica del in
teresado, 

Manila 21 de A b r i l de 1884.—Jbsé de la Puente. 1 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apos
tadero, se anuncia al público que el dia 3 del 
entrante Mayo á las nueve de su mañana, se sacará 
á segunda licitación pública el suministro de dos 
lotes de efectos que son necesarios en el Arsenal 
de Cavite para completar repuesto de previsión y 
satisfacer pedidos autorizados, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones inserto en la Gaceta de Ma
nila núm. 84 de 24 del raes próximo pasado, cuyo 
acto tendrá lugar en el dia y hora arriba citados 

ante la propia Junta que se r e u n i r á en la Casa Co
mandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta, p resen ta rán sus proposiciones con arreglo 
á modelo, en pliegos cerrados, estendidas en pa
pel del Sello 3.° y acompañadas del documento de 
depósito, sin cuyos requisitos no serAn admisibles; 
y se advierte que en el sobre de dichos pliegos 
d e b e r á espresarse el servicio, objeto de su proposi
ción bajo la rúbr ica del interesado. 

Manila 21 de Abr i l de 1884 .—José de la Puente. 1 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anun
cia al púolico que el dia 21 <iel entrante Miyo á las nueve de 
su mañana , se sacará á público conciirs> el suministro de los ma
teriales que son necesarios en el Arsenal de Cavite, para la repa
ración del Cuartel de Infantería de Marina en Gañacao,con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que á continuación se inserta, 
cuyo acto t endrá lugar en el dia y hora arriba citados ante la pro
pia Junta que se reuni rá en la Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta pre
sentaran sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos cer
rados, estendidas en papel del sello 3.° y acompañadas del 
documento de depósito, s in cuyos requisitos no serán admis i 
bles: y se advierte que en el sobre de dichos pliegas deberá 
espresarse el servicio, objet) de su proposición bajo la r ú b r i c a 
del interesado. 

Manila -21 de A b r i l de 188i .—José de la Puente. 
Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavile.—Pliego de condicio

nes bajo las cuates se saca á público concurso el urgente sumi
nistro de los materiales que son necesarios en este Arsenal, para 
la reparación del Cuartel de Infanter ía de Marina en Cañacao. 
1. a El concurso tiene por objeto el suministro de los mate

riales comprendidos en la relación que se acompaña al presente 
pliego. 

'2.a Los precios que han de servir de tipos para el concurso, 
y las condiciones que han de reunir los materiales para ser admi
sibles, son los que se seña lan en la citada relación. 

3. a El concurso tendrá lugar ante la Junta Económica de este 
Apostadero, el dia y hora que se anunc i a r án en la Gaceta de 
Mani la . 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción al 
unido modelo estendidas en papel del sello 3.°, y se presen ta rán en 
pliegos cerrados al Presidente de la .tunta. Al mismo tiempo 
que la proposición, pero fuera del sobre que la contenga, en
tregará cada licitador un documento que acredite haber ira-
puesto en la Tesorería Central de Hacienda pública de estas 
Islas, ó en la Administración de Hacienda de Cavite, en 
metálico ó valores admisibles p j r la legislación vigente, á los 
tipos que esta tenga establecidos la cantidad de ve in íe y cuatro 
pesos, ochenta y dos céntimos que servirá de garant ía para la l i c i 
tac ión, y de fianza para responder del cumplimiento del contrato; 
en cuvo concepto no se devolverá ésta el adjuilicatario hasta que 
se halle solvente de sus compromisos. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere que proceder 
á licitación oral entre los autores de ellas, se entenderá que re
nuncian al derecho á la puja los que abandonen el local sin 
aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar por el orden 
preferente de numeración de los respectivos pliegos, en el caso 
de que todos los interesados se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones 
como en la licitación oral, se expresarán en la misma 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada para 
los precios tipos. 

G.a Adjudicado el servicio presentará el adjudicatario en el 
Almacén de recepción de este Arsenal, acompañados de las facturas 
guías por duplicado redactadas según el modelo n ú m . 8 á que se 
refiere el articulo 17 del Keglamenlo parala Contabilidad del ma
terial de 10 de Enero de 1873, todos los materiales que sean ob
jeto de la adjudicación dentro del plazo de 30 dias contados desde 
la fecha en que se le notifique la expresada adjudicación del 
servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determina el Reglamento de Contabilidad vigente, resultaren 
inadmisibles los materiales presentados, por no reunir las con
diciones estipuladas, se obliga el adjudicatario á reponerlos en el 
plazo de quince dias, á partir de la fecha del reconocimiento y 
á retirar del Arsenal, en el término de un dia, los desechados, 
pues, de lo contrario, procederá la Adminis t rac ión á venderlos 
por cuenta del interesado, reservándose 10 por 100 del p r o 
ducto, por razón de multa, más el importe de los gastos que la 
venta origine. 

7. a Se considerará consumada la falta de cumplimiento 
por parte del adjudicatario. 

I . 0 Cuando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición sesta: 

2. ° Cuando presentados en dicho plazo y s iéndole recha
zados, no los repusiere dentro del t é rmino que establece t a m 
bién la condición de referencia. 

3. ° Y cuando repuestos dentro de este ú l t imo plazo, le 
fueren definitivamente rechazados. 

8. a Se impondrá al adjudicatario la multa del uno por ciento 
sobre el importe al precio de adjudicación de los materiales 
contratados por cada dia que demore la entrega de los mismos 
ó la reposición de los desechados, despufes del vencimiento de 
los plazos que para uno y otro objeto establece la condición 6.a, 
y si la demora excediere en el primer caso de diez dias, ó de 
cinco dias, en el segundo, se rescindirá el contrato, ad jud icán
dose la fianza respectiva á favor de la Hacienda, y quedando 
subsistentes las multas impuestas. 

9 / En el tercer caso de los expresados en la condición 
7.a, se resc indirá igualmente el contrato con pérdida de la 
fianza, que se adjudicará á la Hacienda, en pena de la ineje
cución del servicio, aun cuando no haya perjuicios que i n 
demnizar al Estado. 

10. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al adjudicatario se 
declara que se considerará cumplimentado el contrato, aun 
cuando resulten sin entregar materiales por valor de cinco 
por ciento del importe total del servicio subastado. 

I I . Dentro de los 15 dias siguientes al de cada entrega, 
se expedirá por la Ordenación del Aoostadero libramiento de su 
importe á favor del contratista, contr la Tesorer ía Central de 
Hacienda públ ica de estas Islas. 

12. ¡Serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos del ex
pediente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en Real or
den de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes: 

1 . ° Los que se causen por la publicación de los anuncios 
y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

2.0 Los que correspondan según arancel al Escribano por la 
asistencia y redacción de las actas del remate; 

de 

S.o Los de presentación de 1-3 ejemplares del periódj,, 
en que se hubiere publicado el pliego de condiciones, • 
de las oficinas. 

13. Además de las condiciones expresadas, regirán p, 
concurso las generales aprobadas por el Almirantazgo eriin0 
Mayo de 1861), insertas en las Gacetas de Manila n.os11,' roii 
del a ñ o 1870, en cuanto no se opongan á tas contenidas • ^ ' 
pliego. eS!« 

Arsenal de Cavite 24 de Marzo de 1834.—El Conijj «1^ 
Acopios.—Miguel Osende.—V.0 B.0—El Comisario del w \ J 
Manuel Sityar y Cañas.—Es copia, José de la Puente. ^ 

Modelo de proposición. ící 
Don N . N . vecino de domiciliado en la cali, 5^ 

número en su nombre (ó á notnbf' 
D. N . N . , para lo que se halla competentemente autorizado'' i 
presente: Que impuesto del anuncio y pliego de ^oad idH 
serlos en la Gaceta de Manila n ú m e r o de (fecha) ! tof0 

~ 'materiales ó efectos de tal d a g a 
rsenal de Cavite, se compromHe á llevar áefwi ( 
ipondiente al tote (tal) ó á los b í o í tal v j ; ? 
ujecion á todas las condiciones contenidas;; ĤÍ 

para el suministri) de los 
sarios en el Arsenal 
servicio corres 
con estricta s 

_ pliego y por los precios señalados como tipos para el conc 
en la relación unida al mismo (ó con baja de tantos pesos yt, 
cént imos por ciento en el lote tal , tantos en el cual etc.) n 
en letra). 

Fecha y firma.—Es copia, José de l a Pue^Llo 

Comandancia de Ingenieros del Arsenal de Cavite.—Condiw 
facultalivas para sacar á público concurso los materiak, 
destino á la reparación del cuartel de In fan te r ía de MariM^̂ Í 

Precio tipo, jmp^ 

Pesos. 

800 Tornillos de hierro galvanizado con 
tuercas de O.'OüS á 0*007 m. d i á m e t r o 
y l i ' l u á 0,11 m . largo con cabeza 
ancha propia para plancha de hierro 
galvanizado de techumbre. Uno 

195 Kilogramos de hierro forjado en cabi
lla de 19 m / m . d iámet ro y mas de 4 
m . largo. Kg. 

4S0 Idem i d . i d . en planchuela ó pletina 
de O'QOÍ á Ü'040 m. grueso, do 0,02 
á 0'15 m . ancho y mas de 4 m. 
largo. Kg. 

0'13 

0M9 

0' i9 

pent 
^ -

co 

Los tornillos de hierro galvanizado estarán perfectamente recubiertji 
zinc sin que presenten escamillas ni picaduras. 

El hierro en cabilla y planchuela su fractura en frió presenlaii 
grano fino y lestura muy homogénea; podrán practicarse en caliente 
punzón taladro de un diámetro igual al grueso separados unos de t 
de una distancia igual á un diámetro sin que se agrieten sensi 
en la parte en que vayan á hacerse los taladros en las cabillas I 
reducirse precisamente á la mitad del grueso por medio del marli 
roforosa podrán doblarse en ángulo recto y desdoblarse sin que s 
duzca señal de rotura; en las planchuelas podrán practicarse taladr«| 
un diámetro igual á la mitad del ancho equidistantes unos tle otro! 
un diámetro y acodillarse en caliente hasta formar un ángulo recto j 
verse á enderezar sin que en ningún caso se presente señales de rol¡ 

El importe total asciende á 248'25 pesos. 
El plazo para la entrega será de 30 dias á contar desde la fecha iii 

adjudicación y 15 para reponer lo rechazado. 
Arsenal de Cavite 17 de Marzo de I88i.—José Pirla.—Es copia 

de la Puente. 

CASA C E N T R A L I>E V A C U N A C I O N . 
E l Juéves 1.° del próximo mes, á las 8 de la 

ñaña, se administrará la vacuna. 
Manila 24 de Abr i l de 1884. Dr. Candelas. 
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Estado del número de vacunados en el día de la fecha. 
PUEBLOS. Homb.» Mug.» Niños. Niñas. Mf 

Manila. . 
Tondo, naturales. . 

Id. , mestizos. 
Binondo, naturales. 

Id. , mestizos. 
San José. 
Sta. Cruz, naturales. 

Id . , mestizos. 
Quiapo. . 
Sampaloc . . 
San Miguel. . 
S. Fernando de Dilao. 
Hermita . 
Malate 
Parañaque 
Pineda . 
Las Pifias. 
Santa Ana. 
San Pedro Macati . 
Pasig. 
Pateros . 
Taguig . 
Muntinlupa. . 
Pandacan. 
Mariquina. 
San Mateo 
Caloocan. 
Montaiban. 
Malabon . 
Navotas . 
Novaliches 

Total. . 

id, 
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Manila 24 de Abril de 1884.—El primer vocal de ̂  *i 
Dr. Juan A . Candelas. 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O ^ 
DE LA. DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRAGÍOIÍ Cl̂ 1 

Por disposición de la Dirección general & 
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¿0 Manila-—Núm. 115 26 de Abr i l 1884. 
isa 

0¡vil, se s aca rá á públ ica subasta el 
I " al.bitr¡o de mercados públicos del pri-

1^% Ia pi'ov'nc'a ^ Hocos Norte, bajo el 
lenj f .eS¡on ascendente de tres mil trescien-

ge¡s pesos atmales y con entera suje-
^ o de condiciones publicado en la Ga-
t % del 14 de Febrero del presente 

. tendrá lugar ante la Junta de Almo-
f0 espres-tda Dirección establecida en la 
¿ calle real de Intramuros de esta Giu-

subalterna de dicha provincia, el dia 
fió pi'óximo, las diez en punto de su ma-

ie que quieran hacer posturas podrán pre-
v,:;" ̂ posiciones este adidas en papel de sello 
?5 aúaiido el documento de garan t í a corres-

• •• 

22 de Abri l de 1884.—-FW^ Dujua. 2 

L de la Dirección general de Adminis t rac ión C i v i l . 
f í i i M ^ pública para contra lar el arriendo del a r b i -

Mi'i públicos del segundo grupo de la provincia de 
\ , hajo el tipo en progresión ascendente de mil dos-

Iri»¿ » ós anuales, y con entera sujeción al pliego de con-
• se inserta á cont inuación; debiendo tener l u -

npoH |a sala de Almonedas de la espresada Dirección 
^ L la casa n ú m . 7 calle real de Intramuros de esta 
PÍSÍI [, subalterna de dicha provincia, el dia 27 d e Mavo 

¡diez en punto de su mañana : y los que quieran 
podrán presentar su? proposiciones estendidas 

leí sello 3.° a c o m p a ñ a n d o el documento de g a r a n t í a 

h W ^ d c Abr i l de 1884.—Félix Dujua. 
y GENERAL D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L D E F I L I P I N A S . 

A ^/ciones para el arriendo del arbitrio de mercados p i l -
i i * gruP0 de Ia provincia de Camarines Sur, aprobado 
¡iirden de 16 de Junio de i880, publicado en la «Gaceta» 
i ^correspondiente al dia iO de Setiembre del mismo año . 
jpenda por el té rmino de tres años el arbitrio arriba 
bujj el tipo en progresión ascendente de 1201 pesos 

A remate se adjudicará por l ici tación pública y solemne 
" i lugar s imul iáneamenle ante la Junta de almonedis 
i Kcion general de Administración Civil y la subalterna 

I rsula provincia. _ . * ,. 
¡de üciticion se venficira por pliegos cerrados y las pro-
\km que se hagan se ajustarán precisamente á la forma 
(s dii s del modelo ((lie se inserta á con t inuac ión , en la 
Irtil^ j de que serán desechadas las que no estén arregla-
I • modelo. 

se aihnitirá como licitador persona alguna que no 
lolr,lijBello aptitud legal, y sin que acredite con el corres-

: ¡dommento, que entregará en el acto al Sr. Presidente 
rot!,l D'a, halier citnsignado respectivamente en la Caja de 

le la Tesorería genenl ó en la Administración de Ha-
ilica de la provincia en que s i m u l t á n e a m e n t e se ce-

Épsta, la suma de 180 pesos lo cén t imos , equiva-
Knco por ciento del importe total del arriendo que 
J Dicho documento se devolverá á los licitadores, cuyas 
m no hubiesen sido admitidas, terminado el acto del 
se retendrá el que pertenezca al autor de la proposi-

| l liada y que habrá de endosarse á favor de la Dirección 
|la Wminislracion Civi l . 

•slituida la Junta en el sitio y hora que seña len los 
i ientes anuncios, dará principio al acto de la subasta 

íkitirá esplicacion ni observación alguna que lo i n 
orante los quince minutos siguientes, los licitadores 

l''1 al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados 
I Tílll'osi 'o* cuales se n u m e r a r á n por el orden que se re-
r To íospues de entregados no podrán retirarse bajo pre-

Bcurridos los quince minutos señalados para la recep-
|fegos se procederá á la apertura de los mismos por 

s;j numeración; se leerán en alta voz, tomará nota 
filos el actuario; se repet i rá la publ icación para la i n -
i de los concurrentes cada vez que un pliego fuere 
Iseadjudicará provisionalmente el remate al mejor pos-
sito que se decreta por autoridad competente la adjudi-
BUiva. 
«rtsultasen dos 6 mas proposiciones iguales, se procederá 
••ypor espacio de diez minutos, á nueva licitación oral 
Plores de las mismas, y trascurrido dicho término se 

J ' i l remate al mejor postor. 
^ de que los licitadores de que trata el párrafo ante
an á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser-

rf^rdel pliego que se encuentre señalado con el número 

^se la misma igualdad entre las proposiciones pre-
j"1 'a Capital y la provincia, la nueva licitación oral 
^ a n t e la Junta de almonedas, en el dia y hora que 

anuncie con la debida an t i c ipac ión . E l licitador ó 
^ Qe la provincia pod rán concurrir á este acto perso-
w P01" medio de apoderado, e n t e n d i é n d o s e que si así 
ElJan' renuncian su derecho. 

Ik,jijante deberá prestar, dentro de los cinco dias s i -
^ oe la adjudicación del servicio, la fianza correspon-
irripVa'or será igual al diez por ciento del importe t o -

51̂  

el rematante no curaplieie las condiciones que 
P̂ ra el otorgamiento de la escritura ó impidiere que 

pita] ect0 en el té rmino de diez dias, contados desde el 
' ^ r t T 1 1 5 s e notifi(Iue Ia aprobación del remate, se ten-

•"tfo ai ido el contrato á perjuicio del mismo rematante, 
W0i t'cul0 5•0 del Real decreto de -27 de Febrero de 
!híi0 \ ' ) 5 ^ esta declaración serán: 1.° que se celebre nuevo 
itij L es condiciones, pagando el primer rematante la 
pitio- ^'mero al segundo; 2.° que satisfaga t ambién aquel 

pjj, I'16 hubiere recibido el Estado por la demora del 
epósitl,c'1'l)r'r estas responsabilidades se ê retentlrá siem-
hiín. <k g ^ a n t í a para la subasta y a ú n se podrá em-
11 ale ' ta cubrir hs responsabilidades probables, si 
4iieToanz;,se. De no presentarse proposición admisible 

^toti j reni.at?» se ha rá el servicio por cuenta de la A d -
'coni..J!e^,1'c'0 del primer rematante. 

rato se entenderá principiado desde el dia siguiente 
.1» proC°.m,?nique al contralista la órden al efecto-por el 
'los ¡ n i 3 - Toda dilación en este punto será en per-

?<> íoÍuntte,reses del arrendador á menns que causas "aje-
Civji , ^.^astantes á juicio de la Dirección de Adral-

no lo justifiquen y motiven. 

I t . La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
abonará precisunente en plata ú oro por trimestres antierjado-i. 

12. El contralista que dejare de ingresar el trimestre a n t i c i 
pado, dentro de los primeros quince dias en que deba verif i
carlo, incur r i rá en la multa de cien pesos. El importe de dicha 
multa, asi como la cantidad á que asciende la mensualidad, se sa
carán de la fianza, la cual será repuesta en el improrogable plazo 
de quince dias, y de no hacerlo se rescindirá el contrato, cuyo acto 
produci rá todos los efectos previstos y prescritos en el art ículo o.o 
del Real decreto antes citado. 

1:1. Trascurridos los dos plazos de que se hace mér i to en la 
cláusula anterior, el Jefe de la pr ivincia suspenderá desde luegn 
de sus funciones al contratista y dispondrá que la recaudación del 
arbitrio se verifique por Administración. 

14. El Jefe de la provincia marcará en cada pueblo el punto 
ó puntos donde debe constituirse el mercado, y las playas, muelles 
ó sitio de los rios ó esteros próximos al mercada d.mde deban atra
car los cascos, ban:as y demás embarcaciones meaores análogas 
para efectuar sus ventas. 

15. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los 
marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de diez 
pes is por primera vez y ciento por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con h rescisión del contrato 
que produci rá todas las consecuencias de que se hace méri to en 
la cláusula 12. 

16. Se prohibe terminantemente, bajo la inmediata respon
sabilidad de la autoridad local, establecer en las calles de los 
pueblos, calzadas, rios ó esteros, puestos fijos ó ambulantes de 
ninguna especie, debiendo situarse todos en las plazas, mercados 
ó para¡es designado* al efecto por el Jefe de la provincia, siendo 
obligación del contratista construir aquellos de los materiales que 
considere convenientes para poner á cuoierto de la intemperie 
á los vendedores, teniendo ficultades para cobrar derechos, por 
cualquier puesto que por casualidad ó malicia se sitúe faera'de 
los sitios marcados. 

Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos situados dentro 
de las casis por mas que en las puertas ó parte esterior de los 
muros ó uaredes tengan mostradores, escaparates ó muestras de 
telas ó efectos, siempre que no intercepten la vía pública; las 
tiendas edificadas de exprofeso al construirse el mercado y los 
almacenes ó camarines de depósito de los particulares, los cua
les pueden vender en ellos libremente sin obligarles á llevar sus 
efectos al mercado n i á pagar impuesto alguno a l contratista por 
lo que vendan ó esporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas en los 
nuevos merodos que se construyan, quedaran sujetos al pago de 
los derechos de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contratista y aclarar 
las dudas que pueda suscitar la regla anterior, se entenderá por 
casa la que como objeto principal sirva de morada á una f a m i 
lia; y los taoancoi ó cobachos, cuyo único destino es el de vender 
efectos ó frutos, aun ruando para custodiarlos duerma en ellos 
alguna persona, no pueden ser consideradas como casas y, por 
consiguiente, deberá prohibirse su construcción y denunciarse á 
la autoridad pi ra la imposición de la midta correspondiente. 

1S. Sin embargo de lo prescrito en las reglas anteriores, los 
Jefes de provincia podrán autorizar el establecimiento do puestos 
ó tiendas en los barrios distantes de los mercados, oyendo p r é -
viamente á los contratistas y sujetando á los tenderos al pago de 
los derechos prefijados en la tarifa. 

19. La autoridad de l i provincia, los gobernadorcillos y m i 
nistros de justicia de los pueblos, ha r án respetar al contratista 
como representante de la Administración, prestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del i m 
puesto, a cuyo efecto le en t rega rá la autoridad provincial una 
copia certificada de estas condiciones. 

20. En los mercados ó parajes designados al efecto, nadie mas 
que el contratista podrá dar en alquiler tiendas, cobertizos ni 
tapancos, á no ser que los dueños de casas quieran alquilarlas 
en todo ó en parte para este fin. 

21. Será obligación del contralista tener siempre los merca
dos en buen estado de conservación, terraplenados con hormigón 
para evitar el fango en tiempo de lluvias; y si aquellos fuesen 
de mampos 'er ía cuidarán de blanquearlos por lo menos una vez 
todos los años . 

22. La policía y el orden interior en los mercados y los si-
t;os habilitados para centros de cont ra tac ión , sin perjuicio de las 
facultades privativas de las autoridades provinciales y locales, cor
responde a los contratistas, y en tal concepto harán la designa
ción y distribución de puestos, respetando siempre el derecho de 
posesión de los vendedores y dispondrá que los carros se colo
quen sin impedir el t ráns i to de los concurrentes y que los a n i 
males de carga ó de tiro se pongan fuera del mercado. 

23. El contralista tendrá limitada su acción al recinto de los 
mercados públicos y , por consiguiente, serán consideradas como 
exacciones ilegales las cantidades que perciba por ventas hechas 
fuera de los sitios nabilitados para centros de contratación. 

24. En cada pueblo se celebrará mercado en los dias de cos
tumbre, sin perjuicio de que el contratista cobre los derechos 
correspondientes cuando los vendedores concurran en otros dias 
distintos á los sitios designados por la autoridad para mercados 
y con el fin de realizar en ellos sus transacciones. 

25. Los Jefes de provincia cuidarán de dar á este pliego de 
condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria, á fin 
de que por nadie se alegue ignorancia respecto de su contenido, 
y resolverán las dudas que suscite su in terpre tac ión y cuantas re 
clamaciones se interpongan; pero de no hallarse previsto el caso, 
este incidente deberá elevarse, con la opin ión del Jefe de la pro
vincia en que el hecho ocurra, á la Dirección de Adminis t rac ión 
Civil para que este Centro lo resuelva por sí ó proponga á la Su
perioridad lo que crea conveniente. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogar este 
contrato por espacio de seis meses ó de rescindirlo prévia la i n 
demnización que marcan las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directamente obligada 
al cumplimiento del contrato. Pondrá, si acaso le conveniere, subar
rendar el servicio, pero entendiéndose siempre que la Admi
nistración no contrae compromiso alguno con los subarrendata
rios, y que de todos los perjuicios que por tal subarriendo pudiera 
resultar al arbitrio, será responsable única y directamente el 
contratista. Los subarrendatarios, quedan sujetos al fuero común, 
porque la Administración considera su contrato como una o b l i 
gación particular y de interés puramente privado. En el caso de 
que el contratista, en todo ó en parte, entregue el arbi tr io á 
subarrendatarios, dará cuenta inmediatamente al Jefe de la provin
cia, acompañando una relación nominal de ellos y solicitará los 
respectivos t í tulos de que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otor
gamiento de la escritura y testimonio que sean necesarios, asi 
como los de recaudación del arbi t r io y expedic ión de títulos, se
rán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el a r t í cu lo 12 del citado Real de
creto de 27 de Febrero de l t i52, los contratos de esta especie no 
se some te r án á ju ic io arbi t ra l , resolviéndose cuantas cuestloaes 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescis ión y 
efectos por la vía contenciosa administrativa que señalan lajj leyes. 

30. E l contratista está obligado á cumpl i r los bandos sobre 
policía y ornato, así como las disposiciones que sobre estos ra~ 
mos le comunique la autoridad, siempre que no e s t én en con
travención con las c láusulas de este contrato, en cuyo caso po
drá representar en forma legal lo que á su derecho' convenga. 

31. En el caso de muerte del contratista queda rá rescindido 
este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á cabo 
las condiciones estipuladas en el mismo, prévio otorgamiento do 
la escritura correspondiente. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata, se a p r o b á r a por el Go

bierno de S. M . nueve pliego de condiciones para este servicio, 
se reserva la Administración el derecho de acordar con el con
tratista, el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de la 
nueva tarifa, bajo la ga ran t í a de la escritura otorgada y fianza 
que corresponda y si no resultara acuerdo entre ambas partes, 
quedará rescindido el contrato sin que el contratista tenga de
recho á indemnización alguna. 

TARIFA DE DERECHOS. 
l a El arrendador del mercado cobrará dos cuartos por vara 

cuadrada del terreno que ocupa cada puesto. 
2. a Cobrará asimismo, con sujeción á la regla que precede; 

lo que corresponda á cada tienda ó tapanco fijo que sea de l a 
propiedad del arrendador ó del mercado; pero q u e d a r á n es-
ceptuadas las tiendas que determina el párrafo 3.o de la regla 
16 del pliego de condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó efectos que 
se establezcan fuera de los mercados ó parajes designados al 
efecto, como consecuencia de lo que prescribe la c láusula 18 
del pliego de condiciones, pagarán dos cuartos diarios por cada 
vara cuadrada de terreno que ocupen. 

i,a E l contratista cobrará á todas las bancas, cascos y de
más embarcaciones menores semejantes que atraquen á los s i 
tios de las playas, muelles, rios ó esteros designados por el 
Jefe de la provincia, en vir tud de lo dispuesto en la c láusu la 
13 del pliego de condiciones, siempre que efectúen ventas al 
por menor dentro ó fuera del buque: por una banca cinco 
cuartos diarios, y por un casco ú otra clase de e m b a r c a c i ó n 
«emejaute diez cuartos, también diarios por el tiempo que dure 
la venta. 

Se esceptúan las embarcaciones mayores, siempre que no efec
túen ventas al menudeo dentro ó fuera del buque. 

5.a E l contratista no tendrá derecho á cobranza alguna á las 
embarcaciones que atraquen á los puntos anteriormente citados 
siempre que estas conduzcan muebles, comestibles ú otros efec
tos que, sin venderlos á bordo, los conduzcan á las plazas para 
realizar all í la venta. 

Manila 14 de Abril de 188Í .—El Jefe de la Sección de G o 
bernación , Francisco d t P. Galvan. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N , , vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el t é r 

mino de tres años el arriendo del arbitrio de mercados pú 
blicos del 2 . 0 . . grupo de la provincia de Camarinos Sur, 
por la cantidad de pfs , anuales y con enter » 
sujeción al pliego de condiciones publicado en el n ú m 
de la Gaceta del dia del que me he enterada 
debidamente 

Acompaña por separado el documento que acredita haber de
positado en , la cantidad de 180 pesos 15 
cént imos .—Fecha y firma.—Es copia, Dujua. 3 

Don Arturo Llopis y Puig, Comandante de Ejército, 
Teniente de Navio de la Armada, Ayudante de la Ca
pitanía de Puerto de Manila y Juez Fiscal de la causa 
núin. 505 seguida contra Emeterio Rivera y otro, por 
robo, resistencia y lesiones. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los indivi

duos Elias Tongco y Juan Magugat, naturales y vecinos 
de San José d% Navetas (Malabon), de oficio pescado
res y empadronados respectivamente en las Cabecerías 
de D. Clemeucio Santiago y D. Teodoro Joson, para 
que por el término de quince dias, á partir desde el dia 
de la publicación del presente edicto, en la Gaceta ofi
cial de esta Capital, comparezcan en esta Comandancia 
de Marina y Capitanía de Puerto de Manila y Cavite, 
á declarar como testigos en la referida causa. 

Manila 22 de Abr i l de 1884.—Arturo Llopis. 2 

D. Vicente Delgado y Sanz, Teniente Alférez de la 
quinta Compañía del Regimiento luíaritería de Ibe
ria núm. 2. 
Habiéndose ausentado de esta Capital el soldado de la 

cuarta Campañía, Ciríaco Caganan, natural de Tayug 
provincia de Pangasinan, bijo de Ignacio y de Simona, 
á quien estoy sumariando por el delito de primera deser
ción y enagenacion de prendas, en uso de las facultades 
que las ordenanzas generales conceden á los oficialei 
del Ejército, por el presente tercero y último edicto, cito» 
llamo y emplazo al referido soldado, para que en el 
plazo señalado de diez dias, comparezca á la Guardia 
de prevención del Cuartel de la Luneta de esta Capital, 
á responder á los cargos que en dieba causa le resultan, 
pues de no verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía 
y será juzgado por el Consejo de Guerra competente. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad sê  
fijará en los sitios de costumbre y se insertará en la, 
Gaceta oficial. 

Dado en Manila á 21 del mes de Abril de 1884.— 
Vicente Delgado. 2 

D. Alfonso Cabás y Hernández, Alférez Fiscal del 
Regimiento de Infantería Mindanao núm. 4. 
E n uso de las facultades que las Reales Ordenanzas 

conceden á los Oficiales del Ejército, por el presente 
primer edicto, cito, llamo y emplazo, para que en el 
término de treinta ditfs, contados desde esta fecba, se 
presente en la guardia de prevención del cuartel qu« 
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«aupa este Regimiento en esta Plaza, el soldado Benito 
Bafiez Barcelona de la tercera compañía de este Regi
miento, para que pueda dar sus descargos en la sumaria 
que le instruyo por el delito de primera deserc-ion. 

Cavite 19 de A b r i l de 1884.—Alférez Fiscal, Alfonso 
Cubas. 2 

J) m Julio Suarez Llanos y Sánchez, Capitán graduado 
Teniente de la tercera Compañía del Cuerpo de Ca
rabineros. 
Hallándome instruyendo sumaria en averiguación de 

ilegalidad en el manejo de interés, de que es acusado 
el Sargento segundo indígena, que fué de este Cuerpo, 
Matias Florindo,, en cuya sumaria deben prestar decla
ración los paisanos Bernandino Nieves y Reducindo 
Florinta, cuya situación se ignora; 

Usando de las facultades que en estos casos me con
ceden las Reales ordenanzas; por el presente cito, llamo 
y emplazo, por tercer edicto, á los expresados paisanos, 
señalándoles para su presentación la casa Comandancia 
del Cuerpo, sita en la Riverita, dándoles de plazo para 
ello, diez dias, á contar desde la publicación de este 
edicto. 

Manila 10 de Abr i l de 1SS4:.—Julio Suarez Llanos. 2 

Hallándome instruyendo causa en averiguación de los 
autores de un robo de tabaco, verificado en los Alma
cenes de Arroceros, en la noche del seis al siete de 
Octubre del año próximo pasado, y debiendo responder 
á los cargos que le resulten, en dicha causa el paisano 
llamado Basilio de apellido y profesión desconocidos. 
| J E n uso de las facultades que me conceden las Rea
les ordenanzas, por el presente cito, llamo, y emplazo 
por tercer edicto al expresado paisano Basilio, para que 
en el término de diez dias, á contar desde la publica
ción de este, se presente en la Fiscalía, sita en la Ri
verita, donde se halla la Comandancia del Cuerpo; ad
virtiéndole que de no hacerlo, se le irrogarán los per
juicios que haya lugar. 

Manila 10 de Abr i l de 1884.—Julio Suarez Llanos. 2 

Hallándome instruyendo sumaria en averiguación de 
los motivos que dieron lugar para que en el tribunal 
del pueblo de Bustos de la provincia de Bulacan fuerá 
reducida á prisión, y desarmada una patrulla de este 
Cuerpo; y debiendo prestar declaración en dicha suma
ria el carabinero licenciado, Ambrosio Lozano, cuya situa
ción se ignora. 

Usando de las facultades que en estos casos me con
ceden las Reales ordenanzas, por el presente cito, llamo 
y emplazo por tercer edicto, al espresado Ambrosio Lo
zano, señalándole para su presentación la casa Coman
dancia del Cuerpo, sita en la Riverita, dándole de plazo 
para ello, diez dias, á contar desde la publicación de 
este; y advirtiéndole que de no presentarse, se le irro
garán los perjuicios consiguientes. 

Manila 10 de Abr i l de 1884.—Julio Suarez Llanos. 3 

D. Federico Saavedra y Alvarez, Comandante graduado 
Capitán de Infantería y Fjscal militar de la Capita
nía general de estas Islas. 
En uso,de las facultades que las Ordenanzas gene

rales del Ejército me conceden como Juez Fiscal de 
la cansa que me hallo instruyendo contra el Teniente 
de Infantería D. Isidro García Meminje, por el hecho de 
haber en 15 de Mayo de 1880 hallándose en la Plaza 
de Balabac, roto la puerta de la casa de la India lla
mada Martina á altas horas de la noche, haber tratado de 
atrepellarla y allanar su morada; por el presente tercer 
edicto cito, llamo y emplazo á la referida Martina, para 
que en el término de diez dias, comparezca en esta 
Fiscalía, sita en la calle de San José número 4, á fin de 
que preste una declaración; pues de no verificarlo, se ten
drá que atener á la responsabilidad que lepueda resultar. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, 
so inserta en la Gaceta oficial y en el Diario de avi
sos de Manila. 

Dado en Manila á 17 de Abr i l de 1884.—Federico 
Saavedra Alvarez. 3 

Don Juan Espinosa y Gómez, Comandante graduado 
Capitán de Infantería y Fiscal del Regimiento Infan
tería de Magallanes núm. 3. 
Habiendo fallecido en la Plaza de Joló el dia 3 de 

Agosto del año próximo pasado, el Teniente de este 
Regimiento D. Blás González Luna, (Español Peninsu
lar); se cita por medio del presente, á las personas que 
se crean con derecho á heredar los bienes que el refe
rido Teniente dejó á su fallecimiento, los cuales se pre
sentarán en esta Fiscalía por sí ó por apoderado con la 
declaración de herederos hecha por el Juzgado compe
tente, y demás documentos que justifiquen su derecho, 
para que en su vista puedan entregárseles los bienes 
relictos que pertenecieron al finado. 

Zamboanga 20 de Marzo de 1884.—JMOM Espinosa. 2 

D . Francisco Avila y Trinidad, Alférez de la sesta com
pañía del Regimiento Infantería Visayas núm. 5, y 
Fiscal de una sumaria. 
Habiéndose ausentado de esta Plaza donde se hallaba 

de guarnición, el soldado de la cuarta compañía del 
espresado Regimiento, Balbino Eugorio, natural de Bu-
gason provincia de Antique, á quien estoy sumariando 
por el delito de deserción; y usando de las facultades 
que conceden las Reales Ordenanzas en estos casos á 
los Oficiales del Ejército; por el presente cito, llamo y era-
plazo por segundo edicto al espresado soldado, señalán
dole la guardia de prevención del cuartel de España de 
esta Plaza donde deberá presentarse dentro del término 
de veinte dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos, y de no presentarse en el 
término señalado, se seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía. 

Joló 29 de Marzo de 1884.—Francisco Avila. 2 

Don León Gaona Gabriel, Comandante graduado Te
niente de la cuarta Compañía del Regimiento Infan
tería, España núm. 1. 
Habiendo desertado de la Plaza de Manila el sol

dado de este Regimiento Lorenzo Lactao Benal á quien 
estoy procesando por este delito y usando de la juris
dicción que como oficial del ejército me conceden las 
Reales Ordenanzas de S. M., por el presente primer 
edicto cito, llamo y emplazo á dicho soldado Lorenzo 
Lactao Benal señalándole el almacén del Regimiento 
sito en Manila, calle de la Victoria (Intramuros), donde 
deberá presentarse personalmente, dentro de treinta dias, 
que se cuentan desde el dia de la fecha ó dar sus des
cargos y defensas, y de no comparecer en el referido 
plazo, se le seguirá la causa y sentenciará en rebeldía 
i i n mas llamarle ni emplazarle. 

Cottabato á trece del mes de Marzo del año 1884.— 
Por órden del Fiscal.—El Escribano, Gonzalo Palomero.— 
Y.0 B.0—El Fiscal, León Gaona. 2 

D. Federico García Taleus, Teniente de la primera com
pañía del Regimiento de Infantería Iberia núm. 2, y 
Juez Fiscal nombrado de la causa que se instruye á los 
igorrotes de este distrito, Bognoseu, Upas, Domingo y 
Baluyot, por la fuga de la cárcel pública de esta Ca
becera el dia cinco de Setiembre de mi l ochocientos 
ochenta y dos. 

Usando de las facultades que conceden las Reales 
ordenanzas en estos casos á los Oficiales del ejército; 
por el presente, cito, llamo y emplazo por segundo edicto 
á los espresados igorrotes, señalándoles la casa Coman
dancia de esta Cabecera donde deberán presentarse den
tro del término de veinte dias, á contar desde la fe
cha de la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos, y de no presentarse en el término señalado, se 
les seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía. 

Bontoc once de Abri l de mi l ochocientos ochenta y 
cuatro.—Federico García.—Por mandado del Sr. Fis
cal.—El Escribano, Juan Navan. 2 

D. Pedro de Yruegas y Tovar, Juez de primera ins
tancia en comisión del distrito de Tondo, que de es
tar en pleno ejercicio de sus funciones, yo el infras
crito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 

Roberto Briño, indio, natural de S. Rafael provincia de 
Bulacan, avecindado y empadronado en el pueblo de 
Tambobo á cargo de la Cabecería núm. 30, soltero, con 
una cicatriz en la frente, procesado en la causa núm. 
2054 por homicidio; para que dentro de 30 dias, conta
dos desde la publicación de este edicto, se presente en 
esté Juzgado ó en la Cárcel pública de esta provin
cia á contestar los cargos que contra el mismo resul
tan de la espresada causa; apercibido que de no ha
cerlo así, se sustanciará el proceso en su ausencia y 
rebeldía hasta la definitiva, parándole los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tondo á 21 de Abr i l de 1884.~Pe^ro Yrue
gas.—Por mandado de su Sría,, Antonio Custodio. 2 

Tondo 23 de Abr i l de 1884.—/V/n, . 
Por mandado de su Sría., Antonio CusfaM 

D . Severiano Merino Izquierdo, Alcalde 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Cornelio Go-
zon, mestizo sangley, soltero, de 25 años de edad, na
tural y vecino de Tambobo, empadronado en el ba-
rangay núm. 79, y sabe leer y escribir, procesado en 
la causa núm. 1956, que se sigue contra el mismo por 
estupro con seducción; para que por el término de 
treinta dias, á contar desde la publicación de este edicto, 
se presente en este Juzgado á contestar á los cargos que 
resultan contra el mismo en la espresada causa, bajo 
apercibimiento caso contrario de sustanciarse en su au
sencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en Tondo á 21 de Abr i l 1884.—Perfro de Irue-
gas.—Por mandado de su Sría., Antonio Custodio. 2 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 
ausente, Rafael Manuel, natural del pueblo de Angat, 
provincia de Bulacan, soltero, de 18 años de edad, co
chero que ha sido de D. José del Prado, vecino de este 
arrabal, para que por el término de treinta dias, conta
dos desde esta fecha, se presente en este Juzgado ó en 
las cárceles de esta provincia á contestar los cargos que 
contra el mismo resultan en la causa núm. 1991 que se 
instruye en este mismo por hurto, apercibido que de no 
hacerlo, le parará el perjuicio que en derecho baya lugar 

piedad y Juez de primera instancia del 
distrito de Intramuros, que de estar e* 
cicio de sus funciones, yo el presente I W 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

Jacinto Cuevas, mestizo sangley, soltero 
ciño del pueblo de Bacolor, provincia de o 
drenado en el Barangay n ú m . 50, de estatt 
regulares, color moreno, pelo y cejas nê ro 
nados, nariz regular, cara larga, de oficio8 
de la causa núm. 4870, por quebrantainieD 
dena ó infidelidad en la custodia de preso, r j 
el término de treinta dias, contados desde laf 
senté en este Juzgado ó en las cárceles c 
vincia, á responder los cargos que contra i 
sultán, pues de lo contrario, se sustanciará 
su ausencia y rebeldía, parándole los -^^M 
en derecho haya lugar. 

Dado en Manila á 21 de Abril de 1 
Merino.—Por mandado de su Sría., Manuel A 

Don Jesús Calvo Romeral, Alcalde mayor J 
mera instancia de esta provincia, etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

Bautista (a) Cabo, natural y vecino del pa 
coor, casado con tres hijos, de 40 años de 
ció labrador, del barangay núm. 38, para 
del término de treinta dias, contados desde la 
del presente en la Gaceta oficial, se presente 
gado ó en su cárcel á hacer sus descargos 
núm. 4193, que se sigue contra el mismo 
de hacerlo así, le oiré y administraré justicia' 
caso, le parará el perjuicio que en derecho iuin \ 

Dado en Cavite á 22 de Abri l de 1884 -
Romeral.—Por mandado de S. Sría., Esl 
n a n d e z - | 

Por providencia Sr. Alen Ido mayor de esís inej 
dictada en la causa núm. 2706 que se iustm mí 
dos desconocidos por tentativa de robo y lf íl!l'1| 
cita, llama y emplaza á los testigos, Juez F¿ fflpol 
de la Visita de Piris y D. Jaime Perello, psieri 
el término de quince dias, contados desde la [ 
de este edicto en la Gaceta oficial de Jíaniinieb 
rezcan en este Juzgado á prestar declaración ¿et 
ferida causa; apercibidos que de no verificar!; îej 
rán el perjuicio que er̂  derecho hubiere luga! ^ \ 

Tayabas y Escribanía de mi cargo á 17J" 
1884.—Mariano A . Nacpil. 

Don Joaquín Vidal y Gómez, Alcalde raay^8 
de primera instancia de la provincia de 
de estar en pleno ejercicio de sus funcionfff' I 
baño que suscribe d á fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo álosj 

Mariano Mapilisan, conocido por Pasay, ve 
rio de S. Roque del pueblo de Orani, casadolD, 
llamada María, de 40 años de edad, de ov.:' -v-
estatura mas que mediana, cuerpo regular, coloij 
pelo y cejas negros, ojos achinados, nariz cf 
regular, y barbi lampiño y Dato Paulin cuyas(^^ji 
cias personales se ignoran; para que deniroc L I 
de treinta dias, contados desde la publicacionff I 
edicto, se presenten en este Juzgado á contestará j 
gos que contra ellos resultan de la causa yH 
se instruye en este mismo contra Simplicio Mfíu| 
otros sobre tentativa de robo y lesiones, VmS\ 
así, le oiré y guardaré justicia en lo que la '!' rns| 
caso contrario sustanciaré y terminaré dicha «sir 
su ausencia y rebeldía, entendiéndose las sUÍW«i| 
ligencias con los estrados del Juzgado paráDaO''|Parj 
juicio que en derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de Balanga a 1' 
de 1884.—Joaquin Vidal y Gómez.—Por 
su Sría., Cipriano del Rosario. i 

Don Fernando Lamas Várela, Alcalde ^ ^ I f 
de primera instancia de esta Provincia Gc ÍV1 
que de estar en actual ejercicio de sus ^ 
presente Escribano auxiliar dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

Marcelo de los Santos, indio, soltero, natin''0, r 
de Quingua de esta provincia, de 22 afios CJ 
empadronado en la Cabecería de D. ^us^:Li!ll | 
Cruz, para que en el término do quince oí' p M 
s e n t é en este Juzgado á fin de tener efecto • 1 
de cuarenta y cinco dias con destino ^ tra ¿r íi 
eos, que se le impuso por la Real ejecuto' w^J 
en la causa núm. 4795, seguida en este J1''' ^ , ! 
tra el mismo, por hurto frustrado; arerC'^ fJiP^I 
hacerlo, le pararán los perjuicios que en 
lugar. (jef^d 

Dado en la Casa Real de Bulacan á ^^¿ j ̂ f 
1884.—Fernando Lamas Várela.—Por niar 
Sría., Rafael H . Enriques. 

Imprenta < Amigos del Pais» Calle de Anda» 


